
  

Factura: 001-006-000000969 

DD 
20171101001P00701 

NOTARIO(A) GINA MARGOTH CALVA TAPIA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura No: [20171101001P00701 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE FEBRERO DEL 2017, (16:04) 
  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z ; . mo Documento de No. ; ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón sociai Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUTIERREZ AREVALO MILTON [POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural RODRIGO DERECHOS CEDULA 1101384459 NA TE 

A FAVOR DE 

; Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Catidad representa 

YAGUANA AREVALO DIEGO POR SUS PROPIOS s ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural JAVIER DERECHOS CEDULA 1105078693 NA T 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

LOJA LOJA EL SAGRARIO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

EA 80.00   
  

  

    

NOTARIO(A) GINÁ MARGOT 

NOTARÍA PRI 

E) 
KcaLViCiAPIA 

A DEL CANTÓN LOJA 
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Código 20171101001P00701 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO “SAN FELIPE DE MALACATOS” 

CIA.LTDA., 

OTORGA: SR. MILTON RODRIGO GUTIERREZ AREVALO,. 

A FAVOR DE: SR. DIEGO JAVIER YAGUANA AREVALO 

CUANTIA: Usd. 80 

DI 2 COPIAS 

Map1.- 

En la ciudad de Loja, capital de la 

Provincia de Loja, República del 

Ecuador, hoy veintidós de febrero 

del año dos mil diecisiete, ante mi, 

Doctora Gina Margoth Calva Tapia, 

Notaria Primera del Cantón Loja, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura, por una parte el señor MILTON RODRIGO 

GUTIERREZ AREVALO, a quien en adelante se lo llamara “El 

Vendedor”; y, por otra parte el señor DIEGO JAVIER 

YAGUANA AREVALO, a quien en adelante se los llamará 

simplemente " COMPRADOR. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros, 

de ocupación choferes profesionales, respectivamente, domiciliados 

en la parroquia Malacatos, de esta ciudad de Loja, con número de 

teléfono: cero nueve ocho seis uno dos tres tres uno tres , sin correo 

electrónico; y, cero nueve nueve cero dos dos seis tres ocho tres, 

    correo electrónico: djavier-y(Mhotamil.com, en su orden, hábiles
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derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: Señor 

Notario: En el registro de instrumentos públicos a su cargo, dígnese 

insertar una minuta de transferencia de participaciones, la misma 

que se contiene de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento público, el señor MILTON RODRIGO GUTIERREZ 

AREVALO, quien es de estado civil soltero y a quien en adelante se 

lo llamara “El Vendedor”; y, por otra parte el señor DIEGO 

JAVIER YAGUANA AREVALO, quien es de estado civil soltero 

y a quien en adelante se lo llamará “El Comprador”, mayores de 

edad, capaces según derecho y con el objeto de celebrar la 

compraventa que a continuación se detalla. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO “SAN FELIPE DE MALACATOS” CIA.LTDA., según 

consta de la escritura pública celebrada en la Notaria Primera del 

cantón Loja, fue constituida mediante escritura pública celebrada el 

veintiuno de agosto del dos mil ocho, e inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida numero 

setecientos seis, de fecha tres de septiembre del año dos mil ocho.- 

Dos.- La Junta General de Socios de la compañía, celebrada con el
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carácter de universal el día uno de febrero del dos mil diecisiete, con 

el voto unánime del capital social y pagado, autorizó al socio 

MILTON RODRIGO GUTIERREZ AREVALO para que transfiera 

las OCHENTA participaciones de las que posee en la compañía a 

favor del señor DIEGO JAVIER YAGUANA AREVALO. 

TERCERA: COMPRAVENTA.- Por el presente instrumento el 

señor MILTON RODRIGO GUTIERREZ AREVALO tiene a bien 

ceder en venta real y efectiva OCHENTA, participaciones que posee 

en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SAN FELIPE DE 

MALACATOS” CIA.LTDA, a favor del señor DIEGO JAVIER 

YAGUANA AREVALO, con todos los derechos inherentes a las 

mismas. CUARTA: PRECIO.- El precio por el que se realiza la 

presente negociación el de OCHENTA DOLARES AMERICANOS, 

de contado, que el vendedor declara haberlos recibidos del 

comprador, en moneda de curso legal y a su entera satisfacción.- 

QUINTA: AUTORIZACION.- Enterados del contenido de la 

presente, las partes la aceptan en su totalidad y se facultan 

recíprocamente para pedir la inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Loja, a fin de que surta los efectos pertinentes. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el certificado 

del representante de la sociedad con el que se acredita que la Junta 

General de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, 

autoriza al socio compareciente para que trasfiera OCHENT 

participaciones que posee en la compañía e favor del El Compr do 

en este contrato.- Hasta aquí minuta usted señor Notario se deta Cod 

concluirla con las formalidades de estilo para su validez.- que queda. PORN 

elevada a escritura pública, la misma Hasta aquí minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

 



  

doctor Darwin León Gaona.- ABOGADO. matrícula número: 

novecientos cinco.- C.A.L. Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria 

la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

    

NOTARIA PUBLICA 
PRIMERA DEL CANTÓN LOJA 

  

  

  

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101384459 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ AREVALO MILTON RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/MALACATOS 

I¡VALLADOLID/ 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: GUTIERREZ LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: AREVALO MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor JINA PAOLA CHIRIBOGA CALVA - LOJA-LOJA-NT 1 - LOJA - LOJA 

  

     

            

Signature N Verified [Elias EL 
a ificado: 170-006- Digitally signeT by. JOAGE ER N'* de certificado: 170-006-52492 Y O: drid? RO PUERTES ul a 

A HA r ER 
Date: 2017.02.02-+4:24:15 ECT 

. Reason: Firma Eegirónica 
PI Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
70-1 -52492 : : A nia 0 

170-006-5249 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme ta información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

            

  

Documento firmado electrónicamente



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación laa REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1101384459 

Nombre: GUTIERREZ AREVALO MILTON RODRIGO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: JINA PAOLA CHIRIBOGA CALVA - LOJA-LOJA-NT 1 - LOJA - LOJA 

  

  

Vigencia: 3 meses o 3 validaciones desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación HU REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1105078693 

Nombres del ciudadano: YAGUANA AREVALO DIEGO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: YAGUANA ROJAS JUAN FRANCISCO 

Nombres de la madre: AREVALO CAMACHO IBELIA YOLANDA 

pa o Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: JINA PAOLA CHIRIBOGA CALVA - LOJA-LOJA-NT 1 - LOJA - LOJA 

a N* de certificado: 172-006-52467 E 2 

II -006-52 ing. “orga Troya Fuertes 
24 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de ertisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https :/Mirtual.registrocivil.gob.ec 

Signature N Verified El S 
Dina Si ne eo GE EE a] 
OSWALD TROY ERTES 
Date: 2017.02.0' :23:33 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

      

    

          

        

          

  

  

  

  
Documento firmado electrónicamente



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1105078693 

Nombre: YAGUANA AREVALO DIEGO JAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: JINA PAOLA CHIRIBOGA CALVA - LOJA-LOJA-NT 1 - LOJA - LOJA 

  

  

Vigencia: 3 meses o 3 validaciones desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme ta información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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; a YAGUANA ROJAS JUAN FRANCISCO 
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005 ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

005 - 0081 1101384459 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GUTIERREZ AREVALO MILTON RODRIGO 

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSC) Fcón 0 , 
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e 0 a. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

- TSAN FEUIPE DE MALACATOS CÍA, LTDA, 
1 3 

Malacatos, 02 de Febrero de 2017 

“
8
 

  

  

Sr. Marco Antonio Quezada Granda 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SAN FELIPE DE MALACATOS” CIA, LTDA. 

CERTIFICA 

Que en la Junta General de Socio Actiyo,de Ja Compañia de Transporte Mixto “San 

Felipe de Malacatos” CIA. LTDA. Celebrada el día 01 de Febrero de 2017, con la 

asistencia de todos a 'socios que integran la compañía, se resolvió, con el 

  

consentimiento unánime] yy al 100% det capital social, Autorizar al socio señor: Gutiérrez 

Arévalo Milton Rodrítio con cedula de identidad número 110138443-9, para que realice 

la transferencia de las ophenta participaci € E Je; > enrla compañía, con un valor 

de un dólar cada, _Participación, “dando: ou 101al de. y uUSH' Sa de la Siguiente manera: 

A favor del socio Si, Ya da Arévalo Diego: Javier, toga Jai 
on, 3 A PES 

a 
hi puesto enel Artícúlo-113 de la Ley de Compañías. 

A Sy 
Es todo cuanto puedo certifigár en ho O ada yer : Tacultando al interesado hacer uso 

   

    

     del presente en lo que considere convehiente. 

Loja 02 de Febrero de 2017 

      Sr. Mafco Añoni Quezada Granda 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SAN FELIPE DE 

MALACATOS” CIA. LTDA. 

El país desarrollado no es aquél donde el pobre tiene auto. Es aquél donde el rico usa el transporte público. 

  

Dirección: Calle Batallón Montufar y Justiniano Estupiñán Telf. 2673214 
RESOLUCIÓN: N2, 026-DIR-2008-CNTTT-2008 N2, 019-Cl-011-2008-CNTT 

Fecha: 25 de Julio del 2008





2 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

SAN FELIPE DE    MACATOS CÍA. LTDA? 
  

  

Malacatos, 02 de Febrero de 2017 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS LOJA. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones. 

Marco Antonio Quezada Granda en calidad de Gerente de la Compañía de Transporte 

Mixto “San Felipe de Malacatos” CIA. LTDA. Ante ustedes comparesco que en la 

compañía se ha realizado la transferencia de participaciones, que ha continuacion se 

comunica. 

CEDENTE.- Sr. GUTIÉRREZ ARÉVALO MILTON RODRIGO, C.C. 110138445-9 

CESIONARIO.- Sr. YAGUANA ARÉVALO DIEGO JAVIER,  C.C. 110507869-3 

PARTICIPACIONES.- 80 QUE SE CEDEN 

VALOR NOMINAL DE PARTICIPACIONES.- $ 1.00 

VALOR.- 80 DOLARES AMERICANOS 

TIPO DE INVERSIÓN.- NACIONAL 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

transferencia. 

Atentamente, 

    
Sr. » Íárco A Antonio Quezada Granda 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO' 'SAN, FELIPE DE: 
MALACATOS"CIA.LTDA ñ 2: 

cc. Archivo 

El país desarrollado no es aquél donde el pobre tiene auto. Es aquél donde el rico usa el transporte público. 

  

Dirección: Calle Batallón Montufar y Justiniano Estupiñán Telf. 2673214 
RESOLUCIÓN: N£. 026-DIR-2008-CNTTT-2008 N2. 019-Cl-011-2008-CNTT 

Fecha: 25 de Julio del 2008
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- fperiutu de la SeGlOn por parle del Gte Vez denle 
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04 ccioneA del Sw, Guliewez — Diévalo Millon Rodrao 
600 cedula de identidad DÚMeso 110438 4499 (Socio Gelien E 

al Cy luquuna. Mievalo Diego | lower con cedula ¿le Crudarltk, 

nio Dúmeio 1105078493 (Socia Caliente. E 
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ds Conslotacion del quoYu At 
El Gr gecelamo procede y Jomar lista q an encon har 
novedad alguna du paso al elguienle punto 
2- perlura “de la sesion 201 paule del 6 Presidente 
El sr presidente  suluda 0 agradece feveila au lodos los 
¡companeros presentes por mm punlval asisieneja y lu 
presente ceslon en lu tual st haloron USUnto s pu 
imposlonia) purd el prOgreso M udelublo de pues Ha 7 

COmPuNia 

3-lecluia mu opobación del acla aneroy 
El 61 secielonio procede e day lerluía del ucla uolesoy 
la wal es amoltzado (y aprobada en comon gcuerdo pol 
lodos los ávelos de la Compobia 
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[diego Sure , el mismo que da las gracias por lu_acep clon. 
de lodos los señores socios yu su ver moniflealan que esla 
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SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADA 

DIA DE SU CELE CIÓN, ICO 

SH 
Dra. Gina Calva Tapia 
e A PUBLICA 

PRNERA DEL CANTÁN LOJA 

  

  

  

 



Registro Mercantil de Loja 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 766 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

596 

23/02/2017 

E 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

     

  

  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
o JEl ACI ATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

o e RESPONSABILIDAD LIMITADA 
¡RÍE NOTARIA PRIMERA /LOJA /22/02/2017 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SAN FELIPE DE 
MALACATOS CIA.LTDA. 
LOJA 

  

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL SEÑOR MILTON RODRIGO GUTIERREZ AREVALO, TRANSFIERE OCHENTA PARTICIPACIONES (80) A 

FAVOR DE DIEGO JAVIER YAGUANA AREVALO, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SAN 

FELIPE DE MALACATOS CIA.LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAM QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE SCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

Página 1 de 1 
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